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FUNDAMENTOS

Celebrando los 120 años de la creación 
del Territorio de Río Negro, la señora Hebe Pagano  revive los 
once años en que su padre Adalberto T. Pagano como Gobernador, 
rigiera  los  destino  del  Territorio.  Nos  narra  en  forma 
novelada,  con  lenguaje  sintético  y  ágil  y  observando  un 
estricto  rigor  histórico  y  geográfico,  un  conmovedor  y 
apasionante relato de un hombre que a los 38 años se hizo 
cargo del gobierno del Territorio de Río Negro  (1932 a 1943), 
dejando  atrás  una   brillante  carrera  profesional 
independiente.

En  una  sentida  biografía,  en  una 
investigación  documentada  y  en  donde  la  memoria  no  debe 
perderse, este libro nos ayuda a conocer aún más sobre nuestro 
pasado, sobre el esfuerzo y tenacidad puesto de manifiesto en 
una admirable actividad y sana orientación que han contribuido 
en forma notable al progreso de todo el territorio a su cargo. 
No obstante la precariedad de los recursos financieros y la 
limitación  de  facultades  que  caracterizaban  el  régimen 
institucional de la época, sus sueños se vieron cristalizados 
durante  su  gobierno  en  obras  viales,  de  riego,  asistencia 
social, todas ellas largamente reclamadas.

Debemos recordar que el territorio en su 
conjunto  atravesaba  una  profunda  crisis,  enmarcada  en  la 
conocida “crisis del 30”. En ese contexto, Pagano inició una 
intensa labor de ordenamiento administrativo de la Gobernación 
del Territorio, realizó un minucioso y prolijo relevamiento de 
las necesidades así como de los proyectos de desarrollo, y 
sobre esa base elaboró su plan de gobierno signado entre otras 
cosas  por  la  ejecución  de  importante  cantidad  de  obras 
públicas.

Dotar a los pueblos y parajes de puestos 
policiales adecuados, salas de primeros auxilios y hospitales 
dignos, juzgados de paz, fue uno de sus objetivos. Aparecen de 
su mano también las primeras viviendas de interés social. 

En  algunos  lugares  la  instalación  de 
éstos edificios fueron la punta de lanza para el desarrollo de 
los asentamientos urbanos, tal es el caso del El Bolsón, donde 
además  de  la  ejecución  de  los  edificios  públicos  más 
importantes, el ingeniero Pagano diagramó el trazado actual de 
la localidad.

Esa parte significativa de la historia 
rionegrina,  anécdotas,  datos  históricos  y  referencias 
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importantes se encuentran plasmados con sabiduría y afecto en 
el libro escrito por Hebe Pagano y recientemente publicado.

“Adalberto  T.  Pagano,  una  pasión 
rionegrina”, se refiere a la historia de nuestro pueblo, a 
nuestra tierra, al esfuerzo por alcanzar el desarrollo, al 
progreso.  Se  refiere  a  la  tenacidad,  a  la  voluntad  y  sus 
resultados.

Por lo expuesto, entendemos que resulta 
un  adecuado  reconocimiento  declararlo  de  interés  social, 
cultural  y  educativo,  para  nosotros,  para  nuestros 
descendientes  y  para  todos  aquellos  que  habitan  o  quieran 
habitar el suelo rionegrino.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declarar  de  interés  social,  cultural  y 
educativo  el  libro  “Adalberto  T.  Pagano,  una  pasión 
rionegrina” de Hebe Pagano, editado por Editorial Publifades.

Artículo 2º.- De forma.


